
Fecha: Agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  
Proceso: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente asunto, informando 
que el auto admisorio de la demanda de la referencia, se notificó personalmente a las partes 
el día 14 de mayo de 2021.  
 
El traslado de la demanda por el término de dos (02) días1 transcurrió los días hábiles 18 y 
19 de mayo de 2021.  
 
El traslado de la demanda por el término de treinta (30) días2 corrió los días hábiles 
comprendidos entre el 20 de mayo de 2021 al 02 de julio de 2021.  
 
Dentro de dicho término las partes se pronunciaron así:  
 
El día 11 de mayo de 2021, la apoderada judicial del Ministerio de Salud y Protección 
Social, presentó escrito de contestación de la demanda en donde se opuso a las 
pretensiones, propuso excepciones y llama en garantía a la Compañía Seguros ALFA 
S.A.  
 
Por otra parte, se informa que el día 22 de junio de 2021, los apoderados judiciales de 
Dumian Medical S.A.S. presentaron renuncia de poder. 
 
El término otorgado para la reforma a la demanda3 transcurrió de la siguiente manera: del 
06 de julio de 2021 al 19 de julio de 2021.  
 
Dentro de dicho término la parte actora guardó silencio. 

 
 
Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

 
1 Artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
2 Artículo 172 del C.P.A.C.A. 
3 Artículo 173 del C.P.A.C.A, 10 días para dicho fin.  
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